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El problema de las drogas es un fenómeno com-
plejo, en constante cambio y con múltiples aristas 
(UNDP, 2015; Evans y Sedefov, 2016, p. 32; LSE, 
2016; UNODC, 2016b). Cuando existe comple-
jidad, no existe una única solución, puesto que 
no existe un solo parámetro establecido como un 
nexo causal y no puede ser resuelto desde una 
óptica o disciplina (Helbing, 2013, p. 51; Mal-
donado, 2016). Aunque tradicionalmente el pro-
blema de las drogas ha sido abordado desde la 
óptica de la oferta y la demanda, en los diferen-
tes escenarios multilaterales se ha reconocido la 
necesidad de políticas integrales y con enfoque 
multidisciplinario para un abordaje efectivo. En 
este documento se busca identificar las oportu-
nidades y los retos que tiene Colombia para el 
abordaje del problema de las drogas en un esce-
nario de posconflicto, utilizando una herramien-
ta de análisis de redes, a la luz de los recientes 
compromisos que los Estados alcanzaron en el 
documento de resultados de la Sesión Especial 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
de 2016 sobre el Problema Mundial de las Dro-
gas (UNGASS 2016) y en la Agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible.

Los más recientes compromisos de los Estados 
para abordar el problema de las drogas se die-
ron como resultado de la Sesión Especial de la 
Asamblea General de Naciones Unidas celebrada 
en abril de 2016. Como antecedente, en 2012, 
los Presidentes de Colombia, Guatemala y Méxi-
co solicitaron al Secretario General de Naciones 
Unidas la celebración de una Sesión Especial de 
la Asamblea General sobre el Problema Mundial 
de las Drogas. Posteriormente, en 2013, median-
te la Resolución A/RES/67/193, la Asamblea Ge-
neral decidió convenir en abril de 2016 la sesión 
especial (UNGASS 2016), incluyendo una evalua-
ción de los logros y desafíos para abordar el pro-
blema mundial de las drogas. Como producto de 
las discusiones que tuvieron lugar en el seno de 
la Comisión de Estupefacientes en Viena, en UN-
GASS 2016 se aprobó una serie de recomenda-
ciones operacionales plasmadas en el documen-
to de resultados titulado “Nuestro compromiso 
conjunto de abordar y contrarrestar eficazmente 

el problema mundial de las drogas”, que figu-
ra como anexo a la Resolución A/RES/S-30/1. En 
este documento, los Estados observaron que los 
esfuerzos encaminados a alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) y abordar eficaz-
mente el problema mundial de las drogas son 
complementarios y se refuerzan mutuamente.

Por su parte, los ODS son un componente clave 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble adoptada en septiembre de 2015 y represen-
tan un marco comprensivo que cubre 16 áreas 
temáticas, así como alianzas globales y medios 
de implementación para el desarrollo sostenible 
(UNITAR, 2016). Los ODS reemplazan a los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio, cubren las dimen-
siones económica, social y ambiental del desarro-
llo sostenible y serán los objetivos de referencia 
para la comunidad internacional para el periodo 
2015-2030 (UN-DESA, 2015b).

El lenguaje sobre la complementariedad de las 
dos Agendas ha sido recogido en diferentes es-
cenarios de carácter multilateral y de diálogo 
birregional, y ha reflejado el compromiso de los 
Estados de tener en cuenta la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible en los procesos de for-
mulación e implementación de políticas de dro-
gas. Por ejemplo, el Plan de Acción Hemisférico 
sobre Drogas 2016-2020 para la implementación 
de los lineamientos establecidos en la Estrategia 
Hemisférica sobre Drogas 2010 de la Organiza-
ción de los Estados Americanos (OEA) adopta-
do el 2 de noviembre de 2016 en el Sexagésimo 
Periodo Ordinario de Sesiones de la Comisión 
Interamericana para el Control del Abuso de 
Drogas (CICAD), establece como acción priorita-
ria la “formulación y/o actualización de políticas 
y/o estrategias nacionales sobre drogas, toman-
do en consideración los objetivos de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible” (CICAD/
OEA, 2016). Por su parte, la Resolución Ómni-
bus sobre “Cooperación internacional para abor-
dar y contrarrestar el problema mundial de las 
drogas”, adoptada en el 71 Periodo de Sesiones 
de la Asamblea General de Naciones Unidas y la 
Declaración de La Haya del Mecanismo de Coor-
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Sesión Especial de la Asamblea General de Naciones Unidas sobre el Problema Mundial de las Drogas celebrada del 19 al 21 de abril de 2016. En esta sesión 
se aprobó el documento de resultados titulado “Nuestro compromiso conjunto de abordar y contrarrestar eficazmente el problema mundial de las drogas”.

Fuente: pbs.twimg.com/media/CgX5ShrXIAA9zTl.jpg:large

dinación y Cooperación en Materia de Drogas 
de la Comunidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños (CELAC) y la Unión Europea (UE), 
adoptada el 17 de junio de 2016 (Consejo de la 
Unión Europea, 2016), dieron la bienvenida a la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y re-
tomaron el lenguaje acordado en UNGASS 2016 
sobre la complementariedad y refuerzo mutuo 
de los esfuerzos para lograr los ODS y abordar 
eficazmente el problema mundial de las drogas. 

Previo a UNGASS 2016 y en el contexto de la 
negociación de la Agenda 2030 para el desarro-
llo sostenible, diferentes organizaciones inter-

nacionales, así como agencias especializadas de 
Naciones Unidas, la academia y organizaciones 
no gubernamentales aportaron a la discusión so-
bre la relación entre las políticas de drogas y el 
desarrollo. Por ejemplo, como un mandato de la 
Sexta Cumbre de las Américas del año 2012, la 
OEA elaboró un estudio sobre el Problema Mun-
dial de las Drogas en las Américas, como guía 
para la formulación de políticas de drogas en el 
Hemisferio (OEA, 2013). En este estudio se men-
ciona que, para entender la relación entre drogas 
y desarrollo, es preciso tener en cuenta que, al 
igual que las drogas, el desarrollo es un proceso 
complejo que combina las dimensiones produc-
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tiva, social, política y ambiental que en conjunto 
generan crecimiento sostenido a largo plazo, de 
manera que el gran desafío consiste en plantear 
alternativas de política de Estado para abordar 
el problema de las drogas que tengan los me-
nores efectos en la sociedad y el desarrollo. Por 
otro lado, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo publicó un informe sobre el im-
pacto de las políticas de drogas en las diferentes 
dimensiones del desarrollo humano, incluido los 
medios de vida sostenibles, la salud pública, la 
economía formal, la gobernanza, los derechos 
humanos, género, el medio ambiente y las co-
munidades indígenas (UNDP, 2015). Algunos de 
estos hallazgos fueron también incluidos en el 
estudio del Consejo de Derechos Humanos sobre 
el impacto del Problema Mundial de las Drogas 
en el disfrute de los derechos humanos (Consejo 
de Derechos Humanos, 2015). La Universidad de 
Naciones Unidas también se ha referido a que 
un nuevo enfoque debería reconocer al desarro-
llo como un aspecto central de las políticas de 
drogas a nivel global y que las decisiones en ma-
teria de política de drogas impactarán muchos de 
los aspectos de la Agenda 2030 (United Nations 
University, 2015). Por su parte, el London School 
of Economics ha concluido que los ODS ofrecen 
una ruta clara hacia un enfoque que privilegie el 
desarrollo como una acción positiva sobre asun-
tos claves de la política de drogas (LSE, 2016). 
Entre las organizaciones de la sociedad civil, la 
Comisión Global sobre Políticas de Drogas hizo 
referencia al compromiso de Naciones Unidas 
para asegurar que todas las políticas futuras ope-
ren dentro del marco del desarrollo sostenible, 
incluidos los resultados de UNGASS 2016 (Tinas-
ti, Bém, Grover, Kazatchkine y Dreifuss 2015). 
En el mismo sentido, el Consorcio Internacional 
sobre Políticas de Drogas y Open Society Founda-
tions han venido aportando a la discusión sobre 
las políticas de drogas como un asunto de desa-
rrollo transversal que impactan varios de los ODS 
(IDPC, 2015; Hollender y Whitaker, 2015).  

Luego de la adopción del documento de resulta-
dos de UNGASS 2016, el Informe Mundial sobre 
Drogas de la Oficina de Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito dedicó la publicación a anali-
zar el problema de las drogas desde la óptica de 
los ODS e identificó que todas las áreas del desa-
rrollo sostenible moldean la naturaleza y dinámi-
ca del problema (UNODC, 2016b). Sin embargo, 
falta analizar de manera puntual cómo se com-
plementan y refuerzan mutuamente los esfuer-
zos para alcanzar los ODS y efectivamente abor-
dar el problema mundial de las drogas, a la luz de 
los nuevos compromisos de los Estados en ma-
teria de drogas, como son las recomendaciones 
operacionales del documento de resultados de 
UNGASS 2016. Este análisis resulta fundamental 
teniendo en cuenta que, por un lado, la solución 
al problema de las drogas constituye uno de los 
ejes del Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 
y Duradera (Oficina del Alto Comisionado para 
la Paz, 2016) y por otro lado, el Gobierno Nacio-
nal considera los ODS como un instrumento para 
consolidar la paz y ha emprendido medidas para 
contar con mecanismos institucionales y de polí-
tica pública para alcanzar en 2030 los objetivos 
de esta Agenda global (Gobierno de Colombia, 
2016). Sobre este último aspecto, mediante el 
Decreto 280 del 18 de febrero de 2015, se creó 
la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para 
el alistamiento y la efectiva implementación de la 
Agenda de Desarrollo Post 2015 y sus Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (Decreto 280 de 2015).

Para entender cómo se complementan y refuer-
zan mutuamente estas dos agendas globales 
(Agenda 2030 y Problema Mundial de las Dro-
gas) es preciso hacer referencia al concepto de 
integración de políticas, el cual ha recibido aten-
ción creciente en el contexto de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y es entendido como 
un proceso de formulación de política que tiene 
en cuenta las interdependencias entre dimensio-
nes (económica, social y ambiental) y sectores 
(17 ODS representados en 16 áreas temáticas, así 
como alianzas globales y medios de implemen-
tación para el desarrollo sostenible) (UN-DESA, 
2015a). La integración de políticas es necesaria 
para llenar el vacío que puede existir entre las ac-
tuales estructuras institucionales a nivel nacional, 
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regional e internacional y la realidad, donde di-
ferentes dimensiones y sectores se interconectan 
(UNITAR, 2016). Tener una visión sistemática de 
estas interacciones entre dimensiones y sectores 
es clave para que la Agenda 2030 logre desarro-
llar su potencial. De lo contrario, la falta de com-
prensión de las sinergias entre sectores puede 
resultar en políticas incoherentes e impactos ad-
versos en otros sectores (UN-DESA, 2015b). Por 
ejemplo, en el contexto de los ODS, esfuerzos en 
educación en niñas (ODS 4) en Sudáfrica pueden 
mejorar los resultados en salud materna (ODS 3) 
y contribuir a la erradicación de la pobreza (ODS 
1), la equidad de género (ODS 5) y el crecimiento 
económico a nivel local (ODS 8). De otra parte, el 
uso de carbón para mejorar el acceso a la energía 
(ODS 7) puede acelerar el cambio climático y aci-
dificar los océanos (afectando los ODS 13 y 14), 
así como exacerbar otros problemas, como las 
afectaciones a la salud (ODS 3) (Nilsson, Griggs y 
Visbeck, 2016, p. 320).  

Un aspecto clave de integración de política que 
se ha tratado de abordar luego de la adopción 
de la Agenda 2030 es la falta de herramientas 
con las que cuentan los formuladores de políticas 
para identificar interacciones y diseñar estrate-
gias para alcanzar sus metas y objetivos. Recien-
temente, mediante el uso de técnicas de análi-
sis de redes fue posible avanzar en comprender 
cómo los ODS se encuentran interconectados 
(UN-DESA, 2015b). A partir de la codificación de 
los ODS y sus metas, por ejemplo, relacionando 
“higiene” con “salud”, UN-DESA (2015b) elabo-
ró una matriz de interacción, la cual fue proce-
sada con el software Pakej, que se utiliza para la 
visualización y análisis de redes (de Nooy, Mrvar 
y Batagelj, 2005). El análisis de las interacciones 
mostró que los ODS están conectados de ma-
nera desigual, de manera que algunos objetivos 
se unen con muchos otros a través de múltiples 
metas, mientras que otros objetivos están poco 
conectados con el resto del sistema. 

El análisis de redes de interacción tiene su origen 
en el mismo estudio de redes, las cuales pueden 
ser tangibles, como las de interconexión eléctri-

ca, internet o neuronales, o de tipo abstracto, 
como las redes de colaboración entre indivi-
duos (Boccaletti, Latora, Moreno, Chavez y D. U. 
Hwang, 2006, p. 175). Si bien históricamente el 
estudio de las redes ha sido del ámbito de las 
matemáticas discretas y la teoría de grafos del 
siglo XVIII, importantes logros se han alcanzado 
en otros contextos como las ciencias sociales. El 
análisis de redes sociales se desarrolló con los 
trabajos de Jacob Moreno y la sociometría a co-
mienzos del siglo XX, mediante la utilización de 
sociogramas para describir las conexiones entre 
actores o “vértices” (Ward, Stovel y Sacks, 2011, 
p. 245). En el análisis de redes sociales, los vérti-
ces pueden referirse a personas, organizaciones 
o Estados, mientras que las uniones pueden re-
presentar alguna forma de conexión o flujo entre 
los vértices, como amistad, comercio o acciones 
militares. Particularmente, en el documento de 
trabajo de UN-DESA (2015b), los vértices repre-
sentan los ODS y sus respectivas metas. Un as-
pecto importante es que la estructura de la red 
puede capturar aspectos que caracterizan com-
portamientos sociales, políticos o económicos. 
Por ejemplo, una red difusa, donde los vértices 
y sus interacciones están muy separados entre 
sí tiende a ser frágil. En este sentido, dos carac-
terísticas pueden ser obtenidas de un mapa de 
interacción: en la red, se puede mirar qué tan 
dispersa o densa es ella, si presenta evidencia de 
jerarquías o si es fragmentada o llena de espacios 
vacíos. En lo individual, se puede evaluar qué tan 
cercano es un vértice de otros en la red, si es alta-
mente conectado, es central o periférico, o si un 
vértice es dependiente de otros para conectarse 
con otros vértices (Ward et al., 2011). 

El análisis de redes es considerado una herra-
mienta de las ciencias de la complejidad para el 
abordaje de problemas complejos. Las ciencias 
de la complejidad en últimas tratan de observar 
el orden que se esconde detrás del desorden apa-
rente, apuntan a comprender que el mundo y los 
problemas políticos se pueden ver a través de óp-
ticas más amplias y menos reduccionistas, enten-
diendo que el mundo está en constante cambio 
y requiere estudiar la interacción entre diversos 



39

  Políticas de drogas y desarrollo sostenible en un escenario de posconflicto: aproximación desde el análisis de redes

La Asamblea General de Naciones Unidas aprobó el 25 de septiembre de 2015 la agenda para el desarrollo después de 2015 titulada “Transformar nuestro 
mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. La Agenda plantea 17 Objetivos con 169 metas de carácter integrado e indivisible que abarcan las 

esferas económica, social y ambiental.
Fuente: www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/

actores o vértices (Helbing, 2013; Maldonado, 
2016). Si se considera que el fenómeno de las 
drogas es un problema complejo que posee va-
rias aristas para ser entendido e interpretado, en-
tonces resulta pertinente analizar la complejidad 
misma del fenómeno utilizando herramientas de 
las ciencias de la complejidad como redes de in-
teracción. Esta aproximación aplicada al proble-
ma de las drogas para la identificación de retos 
y oportunidades, en el contexto de un escenario 
de posconflicto es el objetivo de este escrito.

Metodología

A partir de la observación que hicieron los Esta-
dos sobre la complementariedad y refuerzo mu-
tuo de los esfuerzos para abordar el problema 
mundial de las drogas y alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), se creó una matriz y 
posteriormente un mapa de interacción entre las 
dos Agendas. 

La Agenda 2030, adoptada mediante la A/
RES/70/1, comprende 17 ODS y 169 metas. Para 
la elaboración del mapa de interacción, los 17 
ODS se nombraron de la siguiente manera: 1) 
Pobreza, 2) Hambre, 3) Salud, 4) Educación, 5) 
Género, 6) Agua, 7) Energía, 8) Trabajo y Creci-
miento, 9) Infraestructura, 10) Desigualdad, 11) 
Ciudades, 12) Producción y Consumo, 13) Cam-
bio climático, 14) Océanos, 15) Ecosistemas te-
rrestres, 16) Paz y Justicia y 17) Alianzas. En el 
mapa, cada meta se encuentra unida a su respec-
tivo ODS y son representados en círculos de un 
mismo color. Por ejemplo, el ODS 3 y sus metas 
se representan como círculos de color verde.   
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Figura 1. Mapa de Interacción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
y las Recomendaciones operacionales del Documento de Resultados de UN-
GASS 2016

El documento de resultados de la UNGASS 2016 
comprende recomendaciones operacionales en 
siete temas que constituyen los pilares a las cua-
les se dirigen las acciones de los Estados luego de 
la Sesión Especial. Estos pilares fueron nombra-
dos de la siguiente manera para la elaboración 
del mapa de interacción: 1) Reducción deman-
da, 2) Disponibilidad de sustancias, 3) Reducción 
oferta, 4) Drogas y Derechos Humanos, 5) Rea-
lidad cambiante, 6) Cooperación internacional y 
7) Desarrollo alternativo. En el mapa, cada reco-
mendación operacional se nombra de la misma 
manera que en el documento de resultados de 
UNGASS 2016, está unida a su respectivo pilar 
y, en su conjunto, representada con círculos ne-
gros. Por ejemplo, 7A corresponde a la recomen-
dación a) del pilar 7 sobre desarrollo alternativo y 
cuestiones socioeconómicas.  

La codificación de los ODS y sus metas, así como 
de las recomendaciones operacionales del docu-
mento de resultados de UNGASS se realizó me-
diante palabras clave que relacionaran ambas 
Agendas. Por ejemplo, la recomendación 7b) del 
documento de resultados de UNGASS 2016 com-
prende “Alentar el fomento de un crecimiento 
económico inclusivo y promover iniciativas que 
contribuyan a la erradicación de la pobreza y la 
sostenibilidad del desarrollo social y económi-
co”. Esta recomendación, mediante la expresión 
“erradicación de la pobreza”, está relacionada 
con el objetivo ODS 1 de poner fin a la pobreza 
en todas sus formas y en todo el mundo, a tra-
vés de la meta 1.1, que quiere “de aquí a 2030, 
erradicar para todas las personas y en todo el 
mundo la pobreza extrema”. Estas interacciones 
se plasmaron en una matriz, la cual fue validada 
por otras personas con conocimiento en la temá-
tica, con el fin de minimizar aspectos subjetivos 
del establecimiento de las relaciones. Este es un 
aspecto que debe tenerse en cuenta al examinar 
los resultados presentados, aunque, tal como fue 
reportado también previamente para esta meto-
dología (UN-DESA, 2015b), el número de casos 
que estuvieron abiertos para interpretación son 
limitados.

La matriz de interacción fue procesada utilizando 
Pajek (traducción de “araña” en idioma eslove-
no), el cual es un software para la visualización y 
análisis de redes sociales que utiliza como entra-
da archivos de texto con las interacciones a anali-
zar (de Nooy et al, 2005). El análisis se realizó en 
2-mode Network, ajustado con el comando de 
energía libre Kamada-Kawai. 

Resultados y Discusión

El mapa de los ODS y las recomendaciones 
operacionales del documento de resultados de 
UNGASS 2016 como una red de interacción se 
muestran en la Figura 1. La red resultante está 
compuesta por 296 vértices, correspondientes a 
los ODS, sus metas y las recomendaciones ope-
racionales del documento de resultados de UN-
GASS 2016, así como 490 líneas de interacción. 
El software Pajek permite realizar cálculos para 
determinar el número de conexiones asociadas 
a un vértice como una expresión de su grado 
de centralidad y así determinar los ODS o reco-
mendaciones operacionales más relevantes y que 
se encuentran en las regiones más densas de la 
red. Los resultados de estos cálculos indican que 
recomendaciones operacionales relacionadas 
con desarrollo alternativo, especialmente las re-
comendaciones 7A, 7B y 7H, presentan el ma-
yor número de interacciones con los ODS y sus 
metas. Asimismo, el ODS 3 (Salud) y el ODS 16 
(Paz y Justicia) son los que más se relacionan con 
las recomendaciones operacionales de UNGASS 
2016 (Tabla 1).
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Figura 1.
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Recomendación operacional de UNGASS 2016 y ODS Número de 
conexiones 

Recomendaciones operacionales sobre desarrollo alternativo; 
cooperación regional, interregional e internacional para lograr 
una política de fiscalización de drogas equilibrada y orientada al 
desarrollo; cuestiones socioeconómicas 
7A: Combatir el cultivo ilícito de plantas utilizadas para producir y 
fabricar ilícitamente drogas y abordar los factores conexos mediante 
la aplicación de estrategias amplias destinadas a aliviar la pobreza y 
fortalecer el estado de derecho y las instituciones, servicios públicos 
y marcos institucionales responsables, eficaces e inclusivos, según 
proceda, y la promoción del desarrollo sostenible destinado a mejorar 
el bienestar de las poblaciones afectadas y vulnerables mediante 
alternativas lícitas  
7B: Alentar el fomento de un crecimiento económico inclusivo y 
promover iniciativas que contribuyan a la erradicación de la pobreza 
y la sostenibilidad del desarrollo social y económico, establecer 
medidas que favorezcan el desarrollo rural y mejoren la 
infraestructura y la inclusión y protección sociales, haciendo frente a 
las consecuencias para el medio ambiente del cultivo ilícito y la 
fabricación y producción ilícitas de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, con la incorporación y participación de las comunidades 
locales, y considerar la posibilidad de adoptar medidas voluntarias 
para promover los productos provenientes del desarrollo alternativo, 
incluido el desarrollo alternativo preventivo, según proceda, para que 
estos tengan acceso a los mercados, de conformidad con las normas 
comerciales multilaterales aplicables y con el derecho nacional e 
internacional, en el marco de estrategias de lucha contra la droga 
amplias y equilibradas  
7H: Estudiar formas de reforzar la perspectiva del desarrollo en el 
marco de políticas y programas nacionales en materia de drogas 
amplios, integrados y equilibrados, a fin de hacer frente a las causas 
y consecuencias conexas del cultivo, la fabricación, la producción y 
el tráfico ilícitos de drogas, mediante, entre otras cosas, la eliminación 
de los factores de riesgo que afectan a las personas, las comunidades 
y la sociedad, entre los cuales podrían contarse la falta de servicios, 
las necesidades en materia de infraestructura, la violencia relacionada 
con las drogas, la exclusión, la marginación y la desintegración social, 
a fin de contribuir a promover sociedades pacíficas e inclusivas.   
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Tabla 1. Recomendaciones operacionales de UNGASS 2016 y Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) con mayor número de conexiones. 

ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y 
construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que 
rindan cuentas 
16.4 De aquí a 2030, reducir significativamente las corrientes 
financieras y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución 
de los activos robados y luchar contra todas las formas de 
delincuencia organizada 
16.a Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso 
mediante la cooperación internacional, para crear a todos los niveles, 
particularmente en los países en desarrollo, la capacidad de prevenir 
la violencia y combatir el terrorismo y la delincuencia 
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ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a 
todas las edades 
3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias 
adictivas, incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo 
nocivo de alcohol. 
3.d Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países 
en desarrollo, en materia de alerta temprana, reducción de riesgos y 
gestión de los riesgos para la salud nacional y mundial. 
 
 

23 

 

Desarrollo Alternativo

La figura 1 muestra que las recomendaciones 
operacionales en materia de desarrollo alterna-
tivo (DA) son centrales en su interrelación con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). En 
el marco de la Sesión Especial de la Asamblea 
General de Naciones Unidas sobre el Problema 
Mundial de las Drogas de 1998, se definió el De-
sarrollo Alternativo como

	 “un proceso destinado a impedir y eliminar el 
cultivo ilícito de plantas que contengan estupe-
facientes y sustancias sicotrópicas mediante la 
adopción de medidas de desarrollo rural expre-
samente concebidas con tal fin, y que se lleva a 
cabo en el contexto de un crecimiento econó-
mico nacional sostenido y de los esfuerzos por 
alcanzar un desarrollo sostenible de los países 
que están tomando medidas contra las drogas, 
teniendo presentes las características sociocul-
turales especiales de las comunidades y grupos 
destinatarios, y en el marco de una solución 
permanente y global de la problemática de las 
drogas ilícitas”. 

Esta doble concepción -por un lado, de impedir 
o eliminar los cultivos ilícitos y, por otro lado, de 
promover el desarrollo rural sostenible- ha sido 
ampliamente criticada, sobre la evidencia de que 
estas medidas de control frecuentemente resul-
tan tener un “efecto globo” de cambios de los 
sitios de producción hacia otras zonas o regio-
nes (GIZ, 2016). Un avance significativo de UN-
GASS 2016 consistió precisamente en incluir el 
DA  como  un  nuevo  capítulo  sobre  desa-
rrollo socioeconómico, aparte de las medidas de 
reducción de la oferta. En este enfoque, las re-
comendaciones operacionales se encuentran re-
lacionadas con todos los ODS a través de metas 
específicas, incluidos medios de implementación. 
En este sentido, se crean puntos de contacto en-
tre las dos Agendas, de manera que los Estados 
pueden avanzar en estrategias para alcanzar los 
ODS y al mismo tiempo abordar el problema de 
las drogas al implementar las recomendaciones 
del documento de resultados.
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En  el  caso  de  Colombia,  la  implementación  
de  un  abordaje  integral  del  problema  de  las 
drogas  con  un  enfoque  de  desarrollo  puede 
complementarse  y  reforzarse  mutuamente  si  
en  el  diseño  e  implementación  de  los  pro-
gramas  de  desarrollo  alternativo  se  tienen  
presente  los  esfuerzos  para  la  erradicación de  
la  pobreza  extrema  (meta  1.1),  se  garantiza  
la  igualdad  de  derechos  frente  a  los  recur-
sos económicos  y  el  acceso  a  la  propiedad  y  
control  sobre  la  tierra  y  servicios  financieros  
(meta  1.4),  aumenta  la  productividad  agrícola  
(meta  2.3),  se  tiene  en  cuenta  la  inversión  
en infraestructura  rural  (medio  de  implemen-
tación  2.a),  la  cobertura  universal  en  salud  
(meta  3.8),  la  educación  para  el  desarrollo  
sostenible  (meta  4.7),  el  acceso  a  los  servi-
cios  de  saneamiento  e  higiene  (meta  6.2),  
el  acceso  a  los  servicios   de  energía  (meta  
7.1),  la  inversión  en  infraestructura  energética  
y  tecnologías  limpias  (medios  de  implemen-
tación  7.a  y  7.b),  la  promoción  de  políticas 
orientadas al desarrollo que apoyen actividades 
productivas (meta 8.3), el desarrollo y moderni-
zación de infraestructuras (metas 9.1 y 9.4), el 
acceso de pequeñas industrias a servicios finan-
cieros y su integración a las cadenas de valor y 
los mercados (meta 9.3), el crecimiento de los 
ingresos de la población pobre, promoviendo la 
inclusión social, económica y política (metas 10.1 
y 10.2), el acceso a viviendas y servicios básicos 
adecuados (meta 11.1), el apoyo a los vínculos 
positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y 
rurales (medio de implementación 11.a), el logro 
de un turismo sostenible (medio de implementa-
ción 12.b), la incorporación de medidas relativas 
al cambio climático (meta 13.2), la integración 
de los valores de los ecosistemas y la biodiversi-
dad en la planificación, los procesos de desarro-
llo, las estrategias de reducción de la pobreza y la 
contabilidad nacionales y locales (meta 15.9), la 
garantía de igualdad de acceso a la justicia (meta 
16.3), el acceso a los mercados (meta 17.12) y el 
respeto al margen normativo de cada país para 
establecer y aplicar políticas de erradicación de la 
pobreza y desarrollo sostenible (17.15). 

ODS 16: Paz y Justicia

El capítulo de Solución al Problema de las Drogas 
Ilícitas también comprende el tratamiento penal 
diferencial, con el fin de hacer un uso más efec-
tivo de los recursos judiciales contra las organiza-
ciones criminales vinculadas al narcotráfico (Ofici-
na del Alto Comisionado para la Paz, 2016). Este 
enfoque puede complementarse y reforzarse con 
los esfuerzos orientados a alcanzar el ODS 16 y, 
concretamente, la meta 16.4 y el medio de im-
plementación 16.a, que en conjunto presentan al 
menos 27 conexiones con las recomendaciones 
operacionales de UNGASS 2016, principalmente 
en la prevención de la delincuencia relacionada 
con las drogas, la lucha contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas y los 
vínculos con otras formas de delincuencia orga-
nizada, como el blanqueo de dinero, la corrup-
ción y otras actividades delictivas. 

Este ODS también tiene relación con las reco-
mendaciones operacionales sobre cuestiones in-
tersectoriales, en particular, para el abordaje del 
fenómeno de las nuevas sustancias psicoactivas 
(NPS). Estas sustancias corresponden a aquellas 
drogas que no se encuentran en los listados de 
fiscalización de las Convenciones de drogas, pero 
que representan una amenaza para la salud pú-
blica (UNODC, 2016a). Los desafíos frente a es-
tas sustancias radican en la falta de información 
sobre sus efectos y consecuencias en la salud y en 
la velocidad con la cual aparecen en los merca-
dos. Por ejemplo, dos nuevas sustancias psicoac-
tivas son detectadas cada semana en Europa, 
según el Observatorio Europeo de Drogas (EMC-
DDA, 2015). Aunque en Colombia estas drogas 
no se producen, el Observatorio de Drogas de 
Colombia y su Sistema de Alertas Tempranas ha 
emitido alertas sobre la presencia de algunas de 
ellas en el mercado (ODC, 2015). Sobre esta te-
mática, recomendaciones operacionales orien-
tadas a mejorar la capacidad de las fuerzas del 
orden para detectar e identificar NPS, intercam-
biar información, intensificar la vigilancia del uso 
inadecuado de los precursores de estas sustan-
cias y la utilización del internet en las actividades 
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relacionadas con estas drogas, en su conjunto se 
complementan con los esfuerzos para alcanzar la 
meta relacionada con la lucha contra las distintas 
formas de delincuencia organizada.  

ODS 3: Salud

Un aspecto importante para resaltar de la Agen-
da 2030 consiste en que por primera vez se in-
cluyó de manera explícita un objetivo relaciona-
do con un aspecto del problema de las drogas, 
en este caso, orientado a fortalecer la prevención 
y el tratamiento del abuso de sustancias adicti-
vas, incluido el uso indebido de estupefacientes 
y el consumo nocivo de alcohol (ODS 3.5). En 
Colombia, el más reciente estudio de consumo 
de drogas en población general mostró que si 
bien el consumo de alcohol se ha estabilizado, 
aproximadamente 2,6 millones de personas ten-
drían un patrón de consumo de alcohol riesgoso 
o perjudicial (Ministerio de Justicia y del Derecho, 
2014; Ministerio de Salud y Protección Social, 
2014). Asimismo, el estudio mostró un aumento 
en el consumo de sustancias ilícitas y estimó que 
el 55 % de los consumidores de estas sustancias, 
lo que equivaldría a 500.000 personas, estarían 
en condición de abuso o dependencia. Por su 
parte, el Observatorio de Drogas de Colombia ha 
reportado el aumento en la demanda de servicios 
por eventos asociados al uso de heroína y ha es-
timado en 15.000 los usuarios de heroína inyec-
tada en Colombia, con el consecuente riesgo de 
transmisión de VIH y hepatitis C (Ministerio de 
Justicia y del Derecho, 2015). 

Para abordar esta problemática, el Consejo Na-
cional de Estupefacientes aprobó el Plan Nacional 
para la Promoción de la Salud, la Prevención y la 
Atención del Consumo de Sustancias Psicoacti-
vas 2014-2021, que incluye como componentes 
el fortalecimiento institucional, la promoción de 
la salud, la prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas, el tratamiento y la reducción de da-
ños. Sobre el particular, el nuevo Acuerdo de Paz 
comprende la creación del Programa Nacional de 
Intervención Integral frente al Consumo de Dro-
gas Ilícitas, a partir de la consideración de este fe-

nómeno como uno de carácter multicausal, que 
se guiará por, entre otros, los principios de un 
enfoque de derechos humanos y salud pública, 
el fundamento en la evidencia, incluyendo la pro-
moción de estilos y condiciones de vida saluda-
bles, la prevención del consumo y el tratamiento 
de trastornos asociados al consumo de drogas. 

En  este  sentido,  resulta  fundamental  que 
las acciones para alcanzar el ODS 3.5 se com-
plementen con los esfuerzos en prevención del 
uso indebido de drogas y tratamiento de trastor-
nos relacionados con su consumo. Asimismo, de 
manera directa, los esfuerzos para implementar 
medidas eficaces para reducir al mínimo las con-
secuencias adversas del uso indebido de drogas 
para la sociedad y la salud pública, como, por 
ejemplo, medidas orientadas a prevenir la trans-
misión del VIH y otras enfermedades de trans-
misión sanguínea asociadas con el consumo de 
drogas, impactarán el cumplimiento del ODS 3.3 
relacionado con poner fin a la epidemia del SIDA 
y combatir otras enfermedades transmisibles. El 
ODS 3 también se complementa con las reco-
mendaciones operacionales relacionadas con ga-
rantizar el acceso y disponibilidad de sustancias 
controladas para usos médicos y científicos. La 
inclusión de esta temática en un capítulo nue-
vo, como uno más de los pilares del documento 
de resultados de UNGASS 2016, es otro avance 
importante que se puede complementar con la 
meta 3.8 sobre acceso a medicamentos eficaces, 
asequibles y de calidad.  

Conclusión

En este documento se propone la aplicación de 
una herramienta de análisis de redes para avan-
zar en la identificación de algunas interacciones 
que permiten comprender la manera como los 
compromisos de los Estados para abordar el pro-
blema de las drogas y alcanzar los ODS se com-
plementan y refuerzan mutuamente. Mediante 
el análisis del número de conexiones, es posible 
identificar el Desarrollo Alternativo y los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible ODS 3 (Salud) y ODS 
16 (Paz y Justicia) como las temáticas que en su 
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conjunto comprenden recomendaciones opera-
cionales y metas que más se relacionan con otros 
aspectos de las dos Agendas. A pesar de las limi-
taciones que pueden tener este tipo de estudios, 
es una aproximación que demuestra la aplica-
bilidad de un enfoque basado en redes para el 
análisis de problemas complejos como el de las 
drogas y que adquiere relevancia en el contex-
to de la implementación de los nuevos Acuerdos 
de Paz. Los puntos de contacto aquí plantea-
dos -en particular frente al tema de Desarrollo 
Alternativo, el cual se interrelaciona con todos 
los ODS a través de metas específicas- pueden 
representar una oportunidad para Colombia en 
la implementación del nuevo Acuerdo de Paz, es-
pecíficamente en el Programa Nacional Integral 
de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito como 
parte de la Reforma Rural Integral. Como reto es 
posible identificar la necesidad del diseño de una 
estrategia para la asignación de recursos, en par-
te derivados de cooperación internacional, don-

de es clave la coordinación interinstitucional y el 
trabajo interagencial y de apoyo de Agencias es-
pecializadas de Naciones Unidas como UNODC, 
la Organización Mundial de la Salud, el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Pro-
grama Conjunto de las Naciones Unidas sobre el 
VIH/SIDA, entre otras, que tienen mandatos en 
los diferentes aspectos del desarrollo sostenible y 
el problema de las drogas. 

Como temas pendientes, será preciso ahondar 
en otros aspectos que no son tan visibles y son 
menos interconectados entre las dos Agendas. 
Asimismo, habrá que analizar cómo los nuevos 
indicadores que han sido adoptados para el se-
guimiento de los ODS y los que están siendo 
identificados por los Estados de acuerdo con sus 
realidades nacionales pueden servir de insumo 
para una nueva métrica que permita comprender 
el impacto de las políticas de drogas.   
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